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 GEBER-LAB, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-

ca a los señores accionistas de «Geber-Lab, SA» a la Junta 

general extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio 

social, calle Eduardo Torroja, n.º 18, 28820 Coslada (Ma-

drid), a las diez horas, del día 10 de diciembre de 2008, en 

primera convocatoria, o, en su caso, veinticuatro horas 

después en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con 

el fin de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Adquisición de acciones propias.

Segundo.–Acuerdos complementarios.

Tercero.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-

nista podrá obtener de la sociedad de forma inmediata y 

gratuita los documentos que han de ser sometidos a la 

aprobación de la Junta.

Coslada, 22 de octubre de 2008.–El Secretario 

del Consejo de Administración, Jesús Galindo Orte-

ga.–62.227. 

 GRUPO ALCALÁ INDUSTRIAL, S. A.
(Sociedad absorbente)

ALCALÁ INDUSTRIAL, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas y disposiciones concordantes, se hace público, 
que conforme a los requisitos establecidos en la Ley de 
Sociedades Anónimas, se celebraron respectivas Jun-
tas Generales Extraordinarias con el carácter de Uni-
versal, celebradas el pasado 17 de octubre de 2008 a 
las diez y siete horas de «Alcalá Industrial, Sociedad 
Anónima» y el 18 de octubre de 2008 a las diez y seis 
horas de «Grupo Alcalá Industrial, Sociedad Anóni-
ma», aprobando por unanimidad, la fusión de dichas 
Sociedades, mediante absorción por «Grupo Alcalá 
Industrial Sociedad Anónima», de «Alcalá Industrial 
Sociedad Anónima».

Primero. Aprobación de la fusión: La fusión fue 
aprobada de acuerdo con las menciones recogidas en el 
proyecto de fusión redactado y suscrito por el Consejo 
de Administración de la Sociedad Absorbente «Grupo 
Alcalá Industrial, Sociedad Anónima» y el Consejo de 
Administración de la Sociedad Absorbida «Alcalá In-
dustrial, Sociedad Anónima», que fue depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid, en fecha de 22 de sep-
tiembre de 2008, con disolución, sin liquidación de la 
Sociedad Absorbida y traspaso, en bloque, de todo su 
patrimonio, a título Universal, a la Sociedad Absorben-
te, conforme a los balances de fusión aprobados en las 
mencionadas Juntas Universales y cerrados a 30 de ju-
nio de 2008, verificados por los auditores de cuentas de 
las respectivas Sociedades, todo ello de conformidad 
con el proyecto de fusión.

Segundo. Tipo de canje: Al tratarse de una «fusión 
simplificada», en la que la Sociedad Absorbente es titular 
de la totalidad de las acciones de la Sociedad Absorbida, 
no existe canje alguno de acciones ni lleva aparejada 
ampliación de capital de la Sociedad Absorbente, ni ha 
sido necesaria la elaboración de informes de los adminis-
tradores y de los expertos independientes sobre el pro-
yecto de fusión según lo previsto en el artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Tercero. Órganos de Administración: No se tienen 
previstas modificaciones inmediatas del Consejo de Ad-
ministración de ambas Sociedades.

Cuarto. Fecha de efectos contables de la fusión, de-
rechos especiales y ventajas a los administradores: Las 

operaciones de la Sociedad Absorbida se consideran 
realizadas a efectos contables por cuenta de la Sociedad 
Absorbente a partir del día 1 de enero de 2008.

No se otorgan en la Sociedad Absorbente derechos 
para ningún tipo de acciones, ni se contempla el otorga-
miento de ventaja de clase alguna a los Administradores 
de las Sociedades participantes en la fusión.

Quinto. Cambio de denominación social: La Socie-
dad Absorbente «Grupo Alcalá Industrial, Sociedad 
Anónima», cambiará la denominación social por el de 
«Alcalá Industrial, Sociedad Anónima», dentro del ámbi-
to de la fusión, con la pertinente modificación del ar-
tículo 1 de los Estatutos Sociales.

Sexto. Régimen fiscal: La fusión se somete al régi-
men especial regulado por el Capítulo VIII del Real De-
creto Legislativo 4/2004.

Séptimo. Derecho de información y oposición: 
Todos los documentos a que hace referencia el artículo 
238 de la Ley de Sociedades Anónimas están a disposi-
ción de los accionistas y demás interesados, para su 
examen, en el domicilio social de cada una de las socie-
dades que participan en la fusión. En cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 242 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los accionistas y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y de los respectivos balan-
ces de fusión, así como el derecho de oposición que 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan en los términos previstos en el articulo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de 
un mes contado a partir de la publicación del último 
anuncio del acuerdo de fusión.

Alcalá de Henares, 27 de octubre de 2008.–El Secre-
tario de los Consejos de Administración de ambas socie-
dades intervinientes en la fusión, Eduardo Domínguez 
Suay.–62.383.  y 3.ª 5-11-2008 

 GRUPO INDUSTRIAL MATRICERA 
PALENTINA, S. L.

(Sociedad absorbente)

GRUPO EMPRESARIAL INMAPA, S.L.U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta general de socios de «Grupo Industrial Ma-
tricera Palentina, Sociedad Limitada» (sociedad absor-
bente) y el socio único de «Grupo Empresarial Inmapa, 
Sociedad Limitada Unipersonal» (sociedad absorbida), 
han acordado con fecha 30 de octubre de 2008 la fusión 
por absorción de la sociedad «Grupo Empresarial Inma-
pa, Sociedad Limitada Unipersonal» (sociedad absorbi-
da) por «Grupo Industraial Matricera Palentina, Socie-
dad Limitada» (sociedad absorbente), mediante la 
extinción sin liquidación de la primera con aportación 
de todo su patrimonio a la segunda, quien se subrogará 
en la titularidad de todos los derechos y obligaciones de 
la sociedad absorbida, todo ello en los términos conte-
nidos en el proyecto de fusión formulado con fecha 15 
de octubre de 2008 y depositado en el Registro Mercan-
til de Palencia.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedo-
res a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de fusión, así como el derecho 
de los acreedores de las sociedades intervinientes en el 
proceso de fusión de oponerse a la misma en los térmi-
nos previstos en los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aplicables por remisión del ar-
tículo 94.1 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada.

Villamuriel de Cerrato (Palencia), 30 de octubre de 
2008.–Pedro Sagredo Meneses, Administrador Solidario 
Grupo Industrial Matricera Palentina, S.L. y Grupo Empre-
sarial Inmapa, S.L.–62.987. 2.ª 5-11-2008 

 GRUPO LOGÍSTICO ARNEDO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedad escindida parcialmente)

INMO-ARNEDO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad de nueva creación beneficiaria 
de la escisión parcial)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que la Junta 
general de socios, con carácter de universal, de la socie-
dad «Grupo Logístico Arnedo, Sociedad Limitada Uni-
personal», aprobó por unanimidad, el día 15 de octubre 
de 2008, la escisión parcial en los términos previstos en 
el proyecto de escisión de fecha 2 de septiembre de 2008, 
mediante la segregación de una parte de su patrimonio 
que pasará a la sociedad de nueva creación «Inmo-Arne-
do, Sociedad Limitada», sin que la sociedad escindida se 
extinga como consecuencia de la escisión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de «Grupo Logístico Arnedo, So-
ciedad Limitada Unipersonal» a obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y del Balance de escisión. Los acree-
dores de «Grupo Logístico Arnedo, Sociedad Limitada 
Unipersonal», pueden oponerse a la escisión en los térmi-
nos establecidos en el artículo 243 y 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de escisión.

El Villar de Arnedo (La Rioja), 23 de octubre de 
2008.–Los Administradores solidarios de «Grupo Lo-
gístico Arnedo, Sociedad Limitada Unipersonal», 
Francisco Javier Arnedo Rubio y María Gema León 
García.–62.067. y 3.ª 5-11-2008 

 GSI DIVISIÓN DE PROMOCIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

DURGESA DESARROLLOS 
URBANÍSTICOS, 

SOCIEDAD LIMITADA

TEC TÉCNICOS ESPECIALISTAS 
COMERCIALES, 

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

El accionista único de Gsi División de Promociones, 
Sociedad Limitada (Unipersonal), y Durgesa Desarollos 
Urbanísticos, Sociedad Limitada (Unipersonal) y Tec, 
Técnicos Especialistas Comerciales, Sociedad Limitada 
(Unipersonal) respectivamente, adoptaron el 15 de octu-
bre de 2008, los siguientes acuerdos:

Aprobar la fusión por absorción de Durgesa, Desarro-
llos Urbanísticos, Sociedad Limitada y Tec, Técnicos 
Especialistas Comerciales, Sociedad Limitada (socieda-
des absorbidas) por Gsi División de Promociones, So-
ciedad Limitada (sociedad absorbente), con la extinción 
sin liquidación de las sociedades absorbidas, y la adqui-
sición a título universal por parte de la sociedad absor-
bente de los derechos y obligaciones de aquellas, a la 
que así mismo se transmite en bloque el patrimonio so-
cial de las sociedades absorbidas, así como aprobar el 
correspondiente balance de fusión cerrado a 30 de junio 
de 2008.

Se anuncia el derecho que asiste a los acreedores de 
las tres sociedades de obtener el texto íntegro del acuerdo 
de fusión adoptado y de los Balances de fusión, y del 


